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CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR.- Dra. RUTH SENI PINOARGOTE,

JUEZA CONSTITUCIONAL SUSTANCIADORA.- Quito, 11 de abril de 2017, las
08h40.- VISTOS: Continuando con la sustanciación de la presente causa No. 2737-16-EP,

en lo principal se dispone: 1.- Por motivos de índole Institucional se suspende de oficio la
audiencia señalada para el martes 18 de abril de 2017, a las 09h00, mediante auto de 06 de
abril de 2017, a las 08h30.2.- Señalarpara el martes 09 de mayo de 2017, a las 09h00, para
que tenga lugar la audiencia pública a celebrarse en lasala de audiencias del segundo piso de
la Corte Constitucional, de conformidad con lo establecido en el artículo 14 de la Ley
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, y artículo 33 de la
Codificación del Reglamento de Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte
Constitucional. NOTIFÍQUESE.-

Dra. RUTH SENI PINOARGOTE
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Lo certifico.- Quito, D.M., 11 de abril de 2017. Las 08h40
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